
                   
 

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO DE LA VIVIENDA ECONOMICA 

 

A) Ofrecer precios altamente competitivos de “aislantes térmicos 

impermeabilizantes y aislantes térmicos pinturas decorativas para interiores 

y exteriores”, y productos accesorios, a los desarrolladores y/o constructores 

que se encuentren edificando vivienda económica, para el programa de 

financiamiento del ñEl Infonavit”, con base a la información proporcionada 

por el propio ñInfonavitò de acuerdo a lo señalado en el inciso D, cláusula 

segunda del presente convenio. Los precios serán los que se incluyan en 

cada una de las órdenes de compra que las partes suscriban de común 

acuerdo para la entrega de los productos, cumpliendo con los términos y 

condiciones contratados. 

 

B) Ofrecerá un descuento del 15% (quince por ciento)  sobre el  precio  de 

lista de los productos y sus accesorios con una compra mínima de 100 

cubetas (de 19lts) o cantidad equivalente. Además, se ofrecerá un 

descuento del 25% (veinticinco por ciento) menos  sobre el  precio  de lista 

de los productos y sus accesorios con una compra mínima de 800 cubetas 

(de 19lts) o cantidad equivalente. En función de la inflación y que las 

materias primas para la fabricación de los productos y sus accesorios son de 

importación y se cotizan y pagan en dólares y la variación constante que 

está sufriendo la paridad del dólar, los precios en pesos mexicanos podrán 

tener ajustes en función de la misma inflación y del tipo de cambio al 

momento de la venta.  

 

Para los efectos de la presente cláusula ñNASACOATò solo procurará otorgar 

los precios altamente competitivos y descuentos aquí señalados a terceros 

constructores, a petición de ñEl Infonavitò y que dichos terceros acrediten 

estar inscritos ante éste. Para lo cual, ñEl Infonavitò informará por escrito a 

ñNASACOATò el número de viviendas que tendrán registradas para construir, 

de cada constructor que vaya a obtener los beneficios de este convenio. 


